
Número 303. Sábado 21 de Diciembre. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIA i.. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

p Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Boi.tTivi:s O n c í AI.I:S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DR SUSCRICION .—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U es..al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y iW 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOJ.KTIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 50, bajo—Fuera de esta capital, directa-
írn-ni;- poi medio de carta al Editor, con i n c l u s i ó n del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean ,i instancia de parte no pobre", se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al . servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción 

las contribuciones é informalidades en su 
recaudación: 

Que durante la sustanciaron del in
cidente» cambiaron diversas comunica
ciones el Alcalde de Laraclia y el Juez de 
primera infancia, con motivo de nuevas 
contribuciones que habian vencido, y 
para cuyo pago quería el Alcalde vender 
también Íos.5Ó ferrados de.maíz que apn 
quedaban embargados: y al mismo tiempo 
se siguió en pieza separada un pleito sobre 
lerceria de dominio en parte de los bienes 
embargados, promovido por Ambrosio 
Brandon y que se falló conlra é!: 

Que apelada por Amonio Lope?. !a sen
tencia del incidente, en la cual se le 
declaró responsable de lo depositado en 
su poder, y estando para verse el negocio 
en la Audiencia de la Coruna, el Gober
nador do la provincia requirió de inhibi
ción á esle superior Tribunal, fundándose 
en el art. 63 del Real decreto do 23 de 
mayo de 1845, en el art. 15 de la ley de 

ciarse en ellos los Tribunales ó Juzgados 
mientras se trate "del inlrés directo de la 
Hacienda pública: 

Visto el art. 15 de la ley de Contabi
lidad de 20 de febrero de 1850, que de
clara el derecho de preiacion que tiene 
la Hacienda en concurrencia con otros 
acreedores por sus créditos liquidos: 

Visto el número 3.° del art. 73 de la 
ley de 8 de enero de 1845, que encarga 
al Alcalde como delegado del Gobierno 
activar y auxiliar el cobro y recaudación 
de las contribuciones, prestando el apoyo 
de su Autoridad á los recaudadores: 

Vistas ¡as leyes 1.* y 2 . \ til. 9." de la 
Partida 3 . a , que deierminan «por qué 
»razones pueden ser puestas las cosas que 
«otro tenga en mano de fiel, é cuales 
«deben ser los fieles, y cuanto tiempo debe 
»el orne tenor la cosa que le dieran en 
«fieldad:» 

Vista la ley 1.*, til. 26, Iib. 11 de la 
Novísima Recopilación, que previene en 

Contabilidad de 20 de febrero de 1850, y , q u é p e rsunas se deben hacer los depósitos 
en el número 3.° del art. 75 de la de 8 jn,Hcialesr 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la R e i a nuestra señora (que 
Dios guarde) v su augusta Uval famdia 
continúan.e.n esta corte, sin novedad en 
su importan}" salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En los autos y espediente de compe
tencia suscítala entre la Audiencia de la 
Coruna y el Gobernador de la mis ¡.a 
provincia, de los cuales resulta: 

Que en juicio de menor cuantía seguido 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Carballo por don Diego Várela con Ma
nuel Brandon sobro pago de rentas atra
sadas, se practicó embargo preventivo, 
que fué oportunamente ratificado, de 150 
ferrados da maíz y cinco carros de paja, 
nombrándose depos tarto á Juan López 
Pina y encargándose dé entregarlos á 
este el Alcalde Pedáneo de Toras, An
tonio López: 

Que sentenciado el pleito a favor de j <je lo que habia hecho por orden del Al-
Váréla y en ejecución de la sentencia se , calde: 
vendieron los' frutos embarga os, adju
dicándose en ei remate al mismo y árela; 
y sabiendo este que López Pifia no se 
habia hecho cargo de lo .mbargado, ' 
píUíó y obtuve que .se requiriese al Pe
dáneo Antonio López para que se lo en
tregara: se trataba y no de la preferencia dtj la 

Que Antonio López espuso al Juzgado Hacienda, y en que no cabía competencia 
que por orden del Alcalde de Laracha, y sobre ejecución de las sentencias, citando 
para el pagó do contribuciones atrasadas 1 además las leyes }.* y 2 . a , Par
que adeudaban Manuel Brandon y s u ; tida 3 . a , y l . \ l í t . 26 , Iib. 11 de la No-
hijo Ambrosio, por el lugar de Uiotorto, ¡ vísima Recopilación: 
habia entregado 100 de los 150 ferrados Que el Gobernador /insistió en su re
de maíz que tenia en su poder como de- ! querimiento, de acuerdo con el Consejo 
posilario del embar¿u hecho á Manuel' provincial, resultando el presente- con- j caso (Je proceder para el pago de contri-
Brandon. lo cual justificaba con los re- ¡ Oicto, que ha seguido sus trámites: buciones, ni' de la preiacion de la Ha-
Cibo's de la cóntnbuciou y certiíicadc u*el I Visto el art. 63 del Re.al decreto de 23 ; cienda. porlo cual uo tienen aplicación 
Secretario del Ayuniamiento: de mayo de 1845, según el cual so con- ¡ las disposiciones en que se funda el re-

Que fornido ¡u< ideóle sobre esle es- ¡ siderau gubernativos lodos los procedí- : querimiento de inhibición, 
tremo, recabó s, uleucia en él declarando miealos de lacobranza de contribuciones, ¡ 3.° Que el .depositario de un embargo 
inadmisible la pretención de irresponsa- sin esceptuar los que llevan consigo me- j judicial deberesponJer de susaotoscomo 
bilidad del Pe ¡aneo Antonio López y didas coactivas contra las personas que tal depositario á la Autoridad 1 que le 
mandando continuar el espediente, con lomen parle en ella ó en IOJ reparli- confió el depósito, con arreglo á las 
varias reservas de derechos respecto á míenlos, y eu ningún caso podrán mez- leyes civiles y al juicio de los Tribunales 

de enero de 184 í, á consecuencia de 
haber acudido el Pedáneo López al Al
calde de Laracha pidiéndole protección 
porque el Juzgado le. hacia responsable 

Que sustanciada la competencia en la 
Sala segunda de la Audiencia de la Co
runa, declaró esta tenerla para conocer 
de la acción de irrespomabilidad pro
puesta por el depositario judicial, apo
yándose principalmente en que de esto 

Visto el número 3.° del" art. 54 del 
reglamento de 25 de setiembre de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión no versa 

sobro el juicio de menor cuantía que está 
ejecutoriado, sino sobre el incidente que 
en la ejecución de la sentencia se ha 
promovido con motivo de haber dispuesto 
el deposita» io de bienes embargados de 
parte.de estos, obedeciendo las órdenes 
de uo Alcalde, y por consiguiente se ha 
podido suscitar esta contienda, porque no 
versa sobre el conocimiento de un pleito 
fenecido por sentencia ejecutoria. 

2.° Que no se trata en el presente 

ordinarios de justicia encargados de apli
carlas. 

\ . ° Que el fondo 'de la cuestión que 
se debate en el incidente consiste en 
saber si el depositario obró bien ó mal 
al obedecer las órdenes del Alcalde y 
faltar á la confianza que en él habia 
puesto la Autoridad judicial, y por con
siguiente de apreciar la conducta del de
positario, lo cual solo puede hacer la 
misma Autoridad que la invislió de este 
carácter; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Ven^o en decidir esta competencia á 
favor de ta Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 25 de noviembre de 
1867.—Está, rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Mana Narvaez. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador da la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes, di* los 
cuales reuslta: 

Que, previa la oportuna conciliación 
sin avenencia, se presentó en el referido 
Juzgado demanda ordinaria de menor 
cuantía, á nombre de don Juan del Acebo 
conlra don Agustín Diez, para que se de
clarase que esle era deudor al deman
dante de 1500 rs. vn. por consecuencia 
delsubarriendodelosconsumosdel pueblo 
do Riello, que á favor do Diez, Pedáneo 
de aqutel pueblo, habia hecho Acebo, ar
rendatario del mencionado impuesto en 
todo el Ayuntamiento: 

Que don Agustín Diez y algunos ve 
cinos de Riello pusieron el hecho en co 
nocimiento del Gobernador, y este pidió 
informo á la Administración deüaci* ida, 
la cual manifestó que ningún antecedente 
ni intervención tenia la Hacienda en los 
subarriendos ni arrendamientos de coo-
sumosde Rielo, p >rq ic el Ayuntamiento 
era el único responsable del impuesto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fufidmdose en los artículos 
7.° y 151 á 156 de la instrucción de 1.° 
de julio de 1864, y en el núm. l . ° d e l 
articulo 84 de la lev de 25 de setiembre 
de 1863: 
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Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado, con
forme con el dictamen fiscal, apoyándose 
en qae, según certificado que presentó el 
demandante, Acebo nada debia al Ayun
tamiento por el arriendo de los consumos, 
y por coosiguienie.no tenia interés alguno 
lia Hacienda en el asunto, y en que el 
contrato de que se trataba era puramente 
privado y no habia que interpretar un 
arrendamiento hecho por la Hacienda: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 7.° de la instrucción de 1.° 
de julio de 1864, el cual previene que 
para exigir los derechos de consumos se 
dirigirá la acción administrativa en pri
mer término coutra los dueños, encar
gados ó conductores de 1as especies, y en 
segundo contra las especies mismas, sin 
perjuicio de ejercitar en caso necesario 
as demás acciones que correspondan al 
fisco: 

Vistos los articulas 151 á 156 de la 
propia instrucción, que establecen ios pro
cedí inienlps para imponer las penas que 
la misma determina, declaran.loqueestos 
serán exclusivamente administrativos: 

Visto el númerp l.° del art. 84 de la 
ley de 25 de setiembre- de 1865, que 
atribuye al conocimiento y fallo de los 
Consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la Admi
nistración provincial para tola especie de 
servicios y obras públicas del Esta1 lo, 
provinciales y municipales: 

Vista la Real urden de 4 de abril de 
i 8 5 1 . según la cual los cobradores su
balternos de los recaudadores generales 
de contribuciones directas estar» sujetos 
al fuero de Hacienda en todo Jo relativo 
á la cobranza debieodo ser apremiados 
por la misma y en virtud de certificación 
del recaudador, sin perjuicio de. la res
ponsabilidad directa de este: 

Considerando: 

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN i S. M. 

Señora.: La publicación de la ley orgá
nica de Tribunales, á pesar de la volun
tad del Gobierno y por obstáculos no fáci
les de vencer, se difiere por tiempo indeter
minado; y en tal situación los Ministros 
de V. M. se han visto obliga Josen diferen
tes ocasiones á propouer el establecimien
to de reglas que cerraran la puerta á la 
arbitrariedad y que sirvieran der guia en 
la provisión de las plazas de la Magistra
tura, de la Judicatura y del Ministerio 
fiscal, lijando además los grados ó cate
gorías de estas tres clases que en primer 
término concurreo á la administración de 
justicia. 

Con tan plausible objeto se publicaron 
los Reales decretos d • 29 de diciembre 
de 1838, do 18 de noviembre de 1840, 
de 7 de marzo de 1851, de 9 de abril de 
18o8 y 9 de octubre de 1865, que o n -
lienen las disposiciones, mas radicales re • 
fereotes al asunto; mas, no guardando 
entre si esas determinaciones relación y 
armonía, han producido en las escalas 
del orden judicial y del Ministerio fiscal 
una confusión y una separación á las cua
les es necesario pouer término. 

Conforme el Ministro que suscribe con 
muchas de las ideas fundamentales entra
ñadas en las soberanas disposiciones que 
se han citado, considera sin embargo que 
deben modificarse algunas, y cree lle-
gadu el caso «le hermanar y conciliar las 
restantes hasta donde es posible, para evi
tas las dudas á que dan ocasión y para 
establecer un sistema completo y deter
minado. 

A estos fines se dirige el siguiente pro
yecto de decreto, en el que se ha procu 
rado espresar con claridad cuántos v cuá
les han de ssr los grados de la Magistra
tura, de la Judicatura, y del .Ministerio 
fiscal, formando escalas generales de los 
mismos grados, estableciendo entre todos 
la correspondencia y la analogía indispen
sables, marcando las condiciones que 
han de tenerse presentes para el iugre,-

el ascenso 
1.° Que según la Real orden citada 

de 4 da abril de 1851, lo mismo tos re- | *> y el ascenso en las carretas, y de-
caudadores de contribuciones direcias que signando el lugar que por asimilación 
los cobradores subalternos esláu sujetos á han de ocupar los funcionarios depen-
los procedimientos gubernativos de la 1 d ' e n l e s d e este Mini4;rio que, sin ejer-
Hacienda para el pago 4 e lo que adeuden í cer funciones judiciales ni fiscales, deben 
por consecuencia de la cobranza, bien á | estar equiparados á los que las ejercen, 
la misma Hacienda, bien los cobradoresá \ De esle modo se obtendrá que cada 
los recaudadores. ! empleado sepa con seguridad el puesto 

2.° One esta misma doctrina es apli- | que le corresponde ocupar y las condi-
cable á los arrendatarios y dubarreoda 
tarios del impuesto de consumos, puesto 
que en ellos concurren las mismas cir
cunstancias que en los recaudadores y 
cobradores de contribuciones directas. 

o.° Que por consiguiente la recla
mación del arrendatario presentada ante 

las Autoridades del orden administrativo; 
Conformándome con lo consultado por 

el Cons.-jo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración. 
Dado en Palacio ¿ 25 de noviembre de 

1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente de! Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

ciones de que ha de estar adornado para 
ascender y se logrará que funcionarios 
entendidos, ya pertenecientes á la Secre
taría del Despicho, ya adscritos á los 
Tribunales, ya concurrentes en segundo 
término á la administración de justicia, 
puedan pasar desde los empleos ó pues-

X — | i f . w v V U I J i . V» p u l / O -

Autoridad judicial ha debido serlo ante | tos que ocupan á aquellos á los cuales 
son asimilados. De aquí resultará notorio 
provecho para el servicio público; porque 
especialmente respecto á la Secretaría da! 
Ministerio, es indudable, y de muy anti
guo está reconocida, la conveniencia de 
que alternen los Oficiales con los indivi
duos del orden judicial y del Ministerio 
lis al, á fin de que, conocedores todos de 
las prácticas de los negocios respectivos, 
pa3en del ejercicio de unas funciones al 
de otras con gran utilidad pública y sin 
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que se lastimen los intereses indivi
duales. 

Por estas causas, y pudiendo conci
llarse hasta cierto punto ios buenos prin
cipios consignados en los Reales decretos 
antes de ahora publicados con las necesi
dades presentes y las exigencias del me
jor servicio, se hace indispensable dictar 
reglas terminantes que armonicen los 
diferentes sistemas hasta aquí adopta
dos partiendo aquellas de estos dos prin
cipios: primeio, que ningnh funcionan* 
del orden judicial ó del Ministerio fiscal 
tenga honores ni consideraciones superio
res á su empleo; seguodo, que todos los 
empleos cuyo nombramiento se espida 
por este Ministerio, y para el desempe -
no de los que se requiera el título de Abo
gado, tengan señalado un lugar en el or
den judicial ó en el Ministerio fiscal. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene ej honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto. 

Madrid 13 de diciembro de 1867 .— 
Seüora: A L. R. P. de V. M., El Mar-
pués de Roncal i. 

! -sil \ÁJ flVbirJ?nc)-.ii* sf "Uneuth ouQ • 
HEAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha é9-
pueslo mi Ministro•»]•» Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La gerarquia judicial 

del fuero común se compondrá de los gra
dos siguientes: 

1.° El Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia. 

2.° Los Presidentes dcSnla del mismo. 
3.° Los Ministros d l propio Tribu

nal y el Regente de la Real Audiencia de 
Madrid. 

4.° Los Regentes de las Reales Au
diencias de fuera de Nati id y los Presi
dentes de Sala de la de estar corte. 

5.° Los Magistrados de U Audiencia 
de Madrid y los Preside o tes de Sala de 
las demás Audiencias. 

6.° LosMapisir.t 'os de las Audiencias 
de fuera de la corte y los Jueces de pri
mera instancia de Madrid. 

7.° Los Jueces de primera instmeia 
de término. 

8.° Los Jueces de primera instancia 
de ascenso. 

9.* Los Jueces de primera instancia 
de entrada. 

Art. 2.° Por asimilación se conside
rarán comprendidos en los diversos gra
dos de la gerarquia judicial los funciona
rios siguientes: 

En el grado tercero. El Decano del 
Tribunal especial de las Ordenes mili-
lares; 

En el cuarto. Los Ministros del mis
mo Tribunal y el Subsecretario der Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

' En el quinto. Los Gefes de Sección y 
los Oficiales primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el Secretado del Tri 
bunal Supremo. 

Eío el sesto. Los Oficiales seguudos y 
terceros del Ministerio de Gracia y Jus 
ticia y el Secretario de la Audiencia de 
Madrid. 

En el sétimo. Los Auxiliares prime 
ros y seguidos del Ministerio de Gracia 
y Justicia, los Secretarios de las Audien 
cias de fuera de Madrid, el Viccsecreta 
rio del Tribunal Supremo, el Secretario 

de la Sala cuarta de la Audiencia de esta 
corte, los Relatores del Tribunal Supre
mo y de las Audiencias y los Registrado
res de la Propiedad de primera y segun
da clase. 

En el octavo. Los Auxiliares terceros 
del Ministerio de Gracia y Justicia, el 
Vicesecretario de la Audiencia de Ma 
drid, el Vicesecretario de la Sala cuarta 
de la misma y los Registradores de la 
Propiedad cíe tercera clase. 

En el noveno. Los Auxiliares cuartos 
del TBinistorio de Gracia y Justicia y los 
Registradores úi la Propiedad de cuarta 
clase. 

Los funcionarios comprendidos en e s 
te articulo tendrán todos los derechos 
dec-arádos á sus respectivos grados, se 
reunieren la edad y las condiciones que 
se exigen para el ingreso y el ascenso en 
ellos y usarán el traje é insignias á los 
mismos correspondientes. 

Art. 3.° El Ministerio fiscal se com
pondrá de los grados siguientes: 

1.° El Fiscal del Tribunal Supremo 
o Justicia.;. 

2.° El Teniente fiscal del mismo y el 
Fiseal de la Real Audiencia de Madrid. 

3.° Los Fiscales de las Reales Au
diencias de fuera de la corle 

.° Los Abogados fiscales del Tribunal 
Supremo y el Teniente fiscal de la Au
diencia de Madrid. 

5.° Los Abogados fiscales de la Au
diencia de Madrid y los Tenientes fisca
les de las demás 

6.° Los Abogados fiscales de las Au
diencias de fuera de la corte y los Pro
motores fiscales de Madrid. 

f.* Los Promotores fiscales de tér
mino. 

8.° 
censo. 

9.» 
trada. / 

Art. 4.° Por asimilación se conside-
rarán comprendidos en los diversos gra
dos del Ministerio fisca1 los funcionarios 
siguientes: 

En el segundo grado. El Fiscal del 
Tribunal especial de la Ordenes militares. 

En el octavo. Los Auxiliares quintos 
y sestos del Ministerio de Gracia y- Jus
ticia. 

En el noveno. Los Aspirantes de 
planta de aquel. 

Los funcionarios comprendidos en este 
artículo tendrán todos los derechos de
clarados á sus respectivos grados, si reu
nieren la edad y las condiciones que se 
exigen para el ingreso y el ascenso en 
ellos, y usarán el traje y las insignias á 
los mismos correspondientes. 

Art. 5.° Los grados del orden judi
cial y del Ministerio fiscal tendrán entre 
sí analogía y correspondencia de esta 
manera: 

Él grado segundo del orden judicial 
y el primero del Ministerio fiscal. 

El grado cuarto del primero y el se 
gundo del segundo. 

El grado quinto del primero y el terce
ro del seguodo. 

El grado sesto del primero y el cuarto 
del segundo. 

El grado sétimo del primero y el quin
to y el sesto del segundo. 

El grado octavo del primero y el sóli-

| m o d e l s e« u n d 0-

Los Promotores fiscales de as -

Los Promotores fiscales de en-
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El grado noveno del primero y el octa
vo del segundo. 

Art. 6.° Para ingresar en el orden 
judicial ó en el Ministerio Fiscal es requi
sito indispensable haber cumplido 25 
afios. 

Art. 7.° Para Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia se me propondrán 
los que hayan sido Ministros de la Coro
na y desempeñado plaza de Magistrado 
por espacio de cuatro años> y las perso
nas de elevada categoría que habiendo 
servido, por mas de cuatro plazas de Mi
nistros del Supremo, estén adorna las de 
las prendas y cualidades que exige tan 
elevado cargo. 

Pa r a Presidentes de Sala dei mismo 
Tribunal se me propondrán los que hayan 
sido Ministros de la Corona y desempe
ñado plaza de él por espacio de dos años, 
y los Ministros del mismo, Regente de la 
Audiencia de la corle y Decano del Tri
bunal de las Ordenes, que lo hubieren 
sico al menos por tres años. 

Para las plazas ¿le los dera^s grados 
del orden judicial so me propondrán las 
personas que hubieren desempeñado en 
propiedad, por espacio de dos anos, pla
zas del grado inferior inmediato y del 
análogo del Ministerio fiscal; ó por cuatro 
años plazas de! gra lo siguiente al inferior 
inmediato, ópor sei3 plazas del grado que 
á este sigue. 

También podran proponérseme para 
Magistrados de Audieucia los Abogados 
de reputación que hubieren ejercido por 
10 anos la profesión en los Tribunales su
periores pagando una de las dos pr'me-
TA- cuotas de contribución; los Catedrá
ticos de Derecho de gran nota que por el 
mismo tiempo hubieren desempeñado sus 
Cátedras, y las personas que hubieren 
prestado señalados servicios y hecho no
tables trabajos en la formación de Códi
gos ó en alguna otra comisión de impor
tancia. 

Para Jueces do primera instancia de 
término podrán proponérseme los mis
mos individuos que llevaren ocho años de 
ejercicio de la Abogacía ó de Cátedra; y 
para Jueces de ascenso los que hubie
ren ejercido aquella profesión en Audi"h-
cia ó Juzga!o por seis años y pagado una 
cuota de contribución, los que hubieren* 
desempeñado Cátedra por Igual tiempo, y 
las demás personas indicada-. 

Para las plazas del último grado del 
mismo orden judicial se me propondrán 
Promotores fiscales que cuenten dos años 
de desempeño de destino, ó Abogados con 
cuatro añosde ejercicio y buen concepto 
justificada con informe de la Sala de go
bierno de la Audiencia en cuyo territorio 
hubieren ejercido. 

Art. 8.° I»ara fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia se me propondrán los 
que hayan sido Ministros do la Corona y 
desempeñado plaza de Magistraio por es
pacio de dos-años; los Ministro de él y el 
Regente de la Audiencia de Madrid; el 
Teniente fiscal del Supremo y el Fiscal 
de la Audiencia de Madrid que lo hubie
ren sido por cuatro años, y los Fiscales 
de las Audiencias que lo hubieren sido 
por seis años. m 

Para las plazas de los demás grados 
del Ministerio fiscal, se me propondrán 
*as personas que hubieren desempeñado 
«o propiedad, por espacio de dos años, 

plazas del grado inferior inmediato, ó por 
seis, plazas del grado que á este sigue. 

También podrán proponérseme para 
Fiscal del Tribunal Supremo Abogados de 
reputación nacional que hubieron ejercido 
la profesión en Tribunales superiores por 
espac'o de 12 años y pagado la primera 
cuota de contribución; tos catedráticos de 
gran nota que hubieren desempeñado cá
tedra por el mismo tiempo, y los indivi
duos de comisiones importantes que en 
ellas hubieren prestado señalados servi
cios y hecho notables trabajos. Para Fis
cales de Audiencia las mismas personas, 
con tal que los Abogados y. los Catedrá
ticos lleven 10 años de ejercicio y pagado 
los primeros una de las dos mayores cuo
tas de contribución. Para Tenientes y Abo
gados fiscales, Aboga ¡os que hubieren 
ejercido la profesión por ocho años eu los 
Tribunales superiores ó en los Juzgados 
y pagado una cuota de contribución; y 
para Promotores fiscales de entrada. Abo
gados .que hubieran rjercid.) I i profesión 
por dos años en cualquiera Tribunal ó , 
Juzgado. 

Art. 9.° Los que hubieren sido OuV¡ 
cialés del Ministerio de Gracia y Justi
cia, aun cuando en la actualidad no sir
van plazas de tales, se considerarán cora.7 
prendidos en los grados que se señalau á 
sus respectivas clases. 

Art. 10.- No se me propondrán para 
plazas del orden judicial fuera de la cor
te á los naturales del respectivo territorio, 
á no-ser que hayan nacido en él acciden
talmente; á los casados con mujer natu
ral del propio territorio, á no ser que se 
hallen en iguales circunstancias; á los 
Abogados que hayan ejercido la profesión 
en Iá capital do la Audiencia ó del Juzga
do, y á los Promotores fiscales para el 
en que hubieren ejercido esto cargo, á 
menos que hubieren pasado dos años 
desde que unos y otros dejaron da ejer
cer la profesión ó el cargo. 

Para un mismo Tribunal no se me pro
pondrán parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad y segundo de afini
dad de otro Magistrado que ya estuviere 
en posesión. 

No pondrán servir en un mismo Juzga
do un Juez y un Promotor que fueren 
parientes dentro de los mismos grados. 

No obstante esta3 prevenciones, ínte
rin se uniforma en España la legislación 
civil, en cada Audiencia en cuyo territo
rio rijan leyes especiales po Irá haber uno 
ó dos Magistrados naturales del país. 

Art. 11. La toma de posesión en ca
da grado y su asimilado marcará la anti
güedad de los funcionarios, y por consi
guiente la precedencia de puesto. 

Art. 12. En el orden judicial y en el 
Ministerio fiscal no se concederán hono
res ni consideraciones "superiores al em
pleo que se sirva. 

Únicamente á los funcionarios que ob
tuvieren su jubilación podrá concedérse
les los honores del grado superior inme
diato, siempre que por sus largos y bue
nos servicios se hubieren hecho acreedo
res á esta recompensa. 

Art. 15. Los Fiscales de) Tribunal 
Supremo y de las Reales Audiencias ocu
parán asientos y tendrán antigüedad en
tre los Presidentes de Sala por el orden 
de prelacion de la toma de posesión, y 
cuando los primeros pasaren á desempe

ñar plazia entre los últimos, ó estos en
tre aqueles, unos y otros conservarán el 
lugar de antigüedad que les corresponda 
por su grado, según su destino anterior. 

Art. 14. fil Teniente fiscal del Su
premo .• los fie las Reales, Audiencias 
tendrán asiento en el lado derecho del 
Tribunal á continuación de los Magistra
dos del mismo. 

Art. 15. Los Abogados fiscales del 
Supremo y de las Reales .Ausencias ten
drán asieaio después de los Tenientes 
fiscales. 

Art. 16. Los Jueces de primera ins
tancia tendrán en los actos públicos á 
que:concurren eu las Audiencias asiento 
en el lado izquierdo del Tribunal después 

.del último Magistrado. 
Art. 17. Los Promotores fiscales ten

drán asiento á conlinuacion.de los Abo
gados fiscales. 

Art. 18. En, el término de cuatro 
meses se formarán en el Ministerio de 
Gracia y Justicia y .so publicaran en la 
Gaceta escala/oses por grados do los fun
cionarios del orden judicial y del Ministe
rio fiscal, incluyendo en ellos en el lugar 
correspondiente á los que ios obtuvieren 
por asimilación. 

Art. 19. Quedan derogados todos los 
Reales decretos y órdenes contrarios al 
presente; pero subsistirán en su fuerza y 
vigor las disposiciones contenidas en el 
de 9 de abril de 1853 que no hayan sido 
espresamente sustituidas ó anuladas por 
otras insertas en este. 

Dado en Palacio á 13 de diciembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín de Roncali. 

SEGUNDA SECCIOÑT 
id ¡ 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 
' 

Secretaria.—Circular. 
La Junta general de Socorros para Fi

lipinas y Puerto-Rico, con fecha 14 del 
actual, me dirije la circular siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Junta creado por Real 
decreto de 10 del actual, á fin de que la 
suscrícion abierta para el alivio de las 
desgracias últimamente ocurridas en las 
Islas Filipinas y Puerto-Rico produzca los 
resultado) beneficiosos que S. M. la Rei
na ( 0 . D. G.) vivamente desea, ha acor
dado, después de lo que al efecto le ma^ 
ni i ir s ta el Gobierno, adoptar las disposi
ciones siguientes: 

1.* Encada capital de provincia se 
creará una Junta presidida por el Gober
nador y compuesta de un Diputado pro
vincial, un eclesiástico, designado por el 
reverendo Prelado, un Consejero provin
cial, el Regidor Síndico del Ayuntamiento 
y uno de los mayores contribuyentes, de
signado por el mismo Ayuntamiento. 

En esta corte, la Junta general desem
peñará las funciones de las que se crean 
en todas las demás capitales. 

Las Juntas provinciales dirigirán los 
trabajos encaminados al buen éxito, de la 
suscrícion, comunicarán las instrucciones 
convenientes á las Juntas de partido, y se 
entenderán con la general establecida en 
esta corte. 

2-.* En cada pueblo cabeza de partido 
judicial se creará una Junta presidida por 
el Alcalde y compuesta del Párroco mas 

antiguo, de un Regidor y de uno de los 
mayores contribuyentes, designado por 
el Ayuntamiento. Estas Juntas dirigi
rán los trabajos de suscrícion dentro] del 
partido judicial, y se eutenderán con las 
establecidas en las capitales de las pro
vincias. 

3.* En cada parroquia se establecerá 
una Junta compuesta de un individuo del 
Ayuntamiento, del Párroco respectivo y 
de dos vecinos designados por el Ayunta* 
miento. Estas Juntas se encargarán .de 
estimular y recaudar los donativos,, y se 
entenderán con las de partido. 

4.* Eu los puertos habilitados para 
el comercio, formará también parte de 
las Juntas á que se refieren las disposi
ciones anteriores un comerciante, desig
na io por ta Junta de Agricultura, Indusf 
tria y Comercio, ó por el Ayuntamiento, 
donde no haya Junta 

o . a Los acuerdos do todas las Juntas 
se adoptarán por mayoría tíe votos, deci
diendo siempre el del Presidente en caso* 
de empate. 

6. ' Se admitirán, no solo los donati
vos en metálico, cualesquiera que sea su 
Importe, sino también los que se bagao^, 
en frutos: en este último caso se vende
rán inmediatamente por la Junta parro
quial al precio corriente, y su producto 
se entregará an la forma general que se 
establece. 

7 . ' Todas las cantidades que se re
cauden se entregarán en Madrid en la 
Caja general de Depósitos, y ca las pro
vincias en las sucursales establecidas. Las 
Juntas de partido y los parroquiales darán 
ingreso á las cantidades que recauden en 
las depositarías de los Ayuntamientos, y 
estas remitirán semanalmente el importe 
de la suscrícion á la sucursal de la Caja 
general de Depósitos. 

8 . a La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta general establecida en esta corte. 

9 / Las imposiciones se harán en la 
Caja y en las sucursales en calidad de de
pósito necesario, á disposición de la Junta 
general y con interés d-j dos y medio por 
ciento. 

10. Se invita á todos los bancos á que 
se presten á recibir depósitos y áque den 
conocimiento de ellos á la Junta general 
ó á las provinciales, según los casos. 

I 11. Las suscriciones todas se publi
carán en la Gaceta de Madrid. i 

12. Se recomieuda al celo de las Jun
tas provinciales, de las de partido y de 
las parroquiales procuren que el importe 
de la suscrícion no se disminuya por gas
to alguno de administración, de recauda
ción ni de ninguna clase. 

La Junta, por cuyo acuerdo hoy nos 
dirigimos á V. E., abriga la firme con
fianza de que los deseos de SS. MM., que 
respetuosa secunda la misma Junta, en
contrarán en todas las clases sociales la 
cooperación mas decidida, y nuestros her
manos de Filipinas y Puerto-Rico el alivio 
que de nuestros cristianos y fraternales 
sentimientos con fundad i razón aguar
dan.» 

Y he dispuesto se puhlique en este pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento de cuantos se hallan en el deber 
de cumplir cuanto en ella se previene.. 

Madrid 20 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 
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Secretaria. 

' El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, con! 
feóha 16 del actual, se sirve comunicarme 
la Real orden siguiente: 

«.Excmo. Sr.: El Real decreto ¡A 10 
del actual, que, entre otros particulares, 
dispone que se abra una suscricion gene
ral en la Península y en cada una de laa 
provincias <lc Ultramar para acudir ai 
remedio posible de los dañoscausadospor 
las inundaciones, huracanes y terremotos 
en las islas Filipinas y en la de Puerto-
Rico, habrá dado á V. E. idea de la honda 
pena que la noticia de tales catástrofes 
produjo en el ánimo da S. M. y de su afán 
por aliviar, en cuanto humanamente cabe, 
la entidad de las desgracias que afligen 
a los habitantes de aquellas provii cias. 
Con el mis-no propositóse ha dirigido á 
V. E. con fecna 14 del corriente la circu
lar que ti Míe por objeto promover la s is-
cricioo r< -ferida; y á lin de q&e su resul
tado Corresponda á la ur.ivedil é impor-
tancia de ios males que ss lamentan. ia 
Reina (Q. D. l í . ) s e ha servido mspjjrief 
que por el Ministerio de mi cargo, como 
« : 6 R e d orden lo ojéenlo, se escite él ce!o 
dé V. E. para que por todos los me'd os 
qué se hallen á su alcance y el interés 
del caso le. subiera, procure que concur
ran á dicho objeto con sus voluntarios do
nativos las corporaciones, funcionerias y 
los habitantes todos de esia provincia.» 

Dispuesto por mi parle á secundar ell 
cazmehte los propósitos del Gobierno de 
S. AI. he acordado Ta publicación de la 
R- ial'disposición preinserta, a fin dé que 
llegue á couocimie.'iio de los municipios, 

•corporaciones y funcionarios del orden 
civil de-csta provincia; esperando que 
responderán cumplidamente á misescita-
ciories y que sns esfuerzos para que la 
suscricion abierta tenga el resultado 
apetecido, serán tan grandescomo lo sou 
los iufortunios que con su producto so 
trata dé aliviar. 

Al mismo liempo cuento con que los 
señares Alcaldes de los pueblos cabezas 
de partido procederán en el acto á la crea
ción de las Juntas de que batí a la circu
la precédeme, encargadas de procurar 
el mejor éxito do dicha stiscric on; bien" 
entendí lo que los esfuerzos que se enca
minen á este lin serán un'título más 
que les-proporcionará mi aprecio y consi-' 
deracioa. 

Madrid 20 de diciembre de 1807. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e E o n s e c a . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA DE MADRID. 

Cuando en 11 de julio de i Sfrí se di
rigió ÜAI Junta á las Autoridades y Cor
poraciones municipales de la provincia 
encareciéndoles por primera vez la nê -
cesidad é importancia de las Escuelas de 
adultos, si bien estaba segara Hu qna sus ' 
esctlacior.es y consejos se acogerían con 1 

entusiasmo, y hasta se secundarían con1 

patriótico interés, como que téoian por 
objeto estender los beneficios de la ense
ñanza, mejorar la moralidad y cultura de 
las clases menos aoomodadas, dotarlass'' 
de virtudes y conocimientos; prepatarla-
parael bien y enriquecerlas cooese preció 
so capital moral o intelectual que todohom-
bre debe poseer; cuando a Junta, 'firmé 
en sus propósitos, ha seguido un dia y 

-otro llamando la atención de la provincia' 
acerca de un asunto dotan inmensa tras-
ceuiencia, nunca podó- imaginarse qíié 
las Escuelas do adultos habían (fe esten-
dorse y organizarse de la manera admira
ble <jue resultado la simple observación 
de los dalos recogidos en el curse actual. 
Las Escuelas de adultos son ya una ne
cesidad en todos los pueblos do la pro
vincia; raro es el que no cuenta cuando 
menos Con uo establecimiento de esta cla
se; los Ayuntan:ientos votan recursos 
para su creación y mejora; las Juntas l o 
cales vigilan incesantemente esas locue
las;-iloir señores Curas Párrocos las visi
tan y atienden con evangélica solicitud, y 
se encargan de esplicar en cllasln Doc
trina Cristiana; las familias mandan sus 
hijos a que se eduquen é instruyan, y 
estos' se aprovechan de sus incalcula
bles beneficios, y los Maestros, poseídos 
del mas distinguido celo y Cristian t a b 
negación, no pe-donan medio alguno para 
dirigir con acierto las escuelas de adultos, 
y-ora* s e l e s recompense de una manera 
modesta este servicio, ora lo desempañen 
gratuita y generosamente'; en lo las parles 
son objeto de los mas sinceVosy entusias
tas elogios de parlo de las personas que 
se interesan vivamente por el p-ogreso 
de la educación púoié». J a m á s creyó la 
Junta que tan pronto pndiera versí es-
cedi la en sus deseos y propósil s; p e o 
á la vista de tan pórt-nlosos réstflt5Hós, 
tien» el d'h"r y la honrosa ¿a'ltsíacció'd 
de consignarlo y de dar un ¡ffeffí^abfe 
y sincero testimonio de gratitud, el mas 
cumplido; ácua'ntas Autoridades, corpo
raciones, Curas Párrocos y funcionarios 
han entendido en llevar á cabo su pen
samiento, realizando c6ñ él esa nobi
lísima aspiración, que consiste en llevar 

-la Escuela á todas partes, para que tudos 
los que la necesiten, cualquiera que sea 
su clase, estado, sexo ó edad, se apro
vechen de sus beneficios. 

La Junta está completamente satisfe
cha y en estremo complacida del resulta
do de sus esfuerzos, que hubieran sido 
ineficaces si el Excmo. señor Gobernador 
de la provincia no les hubiese prestado 
su ilustrada y enérgica cooperacii nj.sii la 
sección de Fomeuto y su digno (iefe no 
hubieran desplegado su acostumbrada ae-
tivi lad y reconocido interesen propagar 
la educación y la instrucción, dando1 pdr 
resulta lo la creación úe denlo noventa y 
nueve Escuelas de adultos de lo las clases 
y grados abiertas al público en el trascur
so de cuatro anos, .merced al salu labio 
influjo que en todas las localidades ejer
ce la constante predicación de la Junta, y 
merced también al decidido apoyo qugen 
todas parles se le presta. 
' Desde los Ayuntamientos que contando 
con recursos hau creado tres eseuéiaS de 
adultos;, des Je¡-la "municipalidad que ca
reciendo de medios contribuye por sus
cricion al sostenimiento de la: escuela 
do noche hasta el Maestro y la Maestra 
que han abierto generosa y gratuitamente 
escuelas diarias, alternadas, dominicales 
y hasta de distrito, á las que concurren 
los jóvenes de los pueblos inmediatos, hay 
una serie de desvelos y sacrificios que la 
Junta aprecia con justicia, aplaude con 
entusiasmo y elogia» no ya s o l o e n las feli
citaciones particulares que les ha dirigido, 
sioo.haciendo una manifestación pública 

y solemne y enviudóles laá mas espre-
áivas y sinceras gracias, como el único 
premio que i m n l j otorgarles, haciéndolos 
pa-licipes de su entusiasmo, va qué con 
él oontriluiven á que esta provincia sea 
rica e n virio !';s y conocimientos, i-
íun Herido los beneficios" de la enseñanza, 
c r a . d ) n o v a s escuelas de adultos' y 
llevando á ellasá todos los que necesiten 
los preoeisos tesoTos de la educación y 
de la instrucción 

La Junta ha tenido ya el honor de 
poner en conocimiento del Gobierno de 
S. M. e! inm-iKO servicio prestado á la 
causa de la educación pública por las 
Autoridades v Corporaciones, p >rel Clero, 
por las familias y por los Maestros. El 
ejemplo del bien alcanzad-* en <-->ta p r o 

vincia encontrará d-gnos imit > lores, y 
si, como es de esperar, los esfuerzos sí> 
aun'án, la primera ensenan™ dará un 
gran paso que honrará e;¡ cstrenao á 
cu Mitos á él cooperen. 

Pero para qué las Escuelas de adultos 
ya c i a d a s correspondan dignamente al 
alto objeto de su institución, es pecesario 
que sus Autoridades lócalos'jas sigan vi
gila >do y protegiendo, que los señores 
Curas Párrocos las v siten con frecuencia 
y ésciVencon'su predicación á losa umrios; 
es necesario que los Maestros prosigan 
con entusiasmo la obra emprendida, h a s t a 

alcanzar que sus discípulos adquieran 
una e lucáHioné instrucción cr.süa ; i s y 
aplicables á to los los usr.s de la vida; e s 
necesario también que los Maestros y 
las" Maestras 1ÍS!U lien con déténóion esas 
escuelas, se dediquen á mejorarlas y p r o 

curen corresponder dignamente á lo que 
de ellos se espera, despierten consuejem
plo la aplicación de los adultos, y so 
captarán su voluntad y su sinceró agrade
cimiento: incúlquentes virtudes y prodí-
gu-'nles conocimientos, y el preciado fruto 
de laF.s.-nela llevará sus numerosos bene
ficios á toda-» parta, y los adultos revela
rán en sus costumbres, en sus maneras, eo 
su vida pública y privada, que no en va
no se les educa é instruye eo la Escuela 
nue.vam< nte creada. 

La Junta escila de nuevo á los pueblos 
qne aun no han creado Escuelas de adultos 
para quesatisTagan esa legítima necesidad, 
y encarga mil y especialmente á losseüoris 
Presidentes de los locales de primera eu-
señanza den conocimiento de esta circu
lar á les Maestros, en prueba del mas 
alto y distinguido aprecio. 

Nopuedó negarse .que se ha hech» mucho 
en tan importante asunto; pero aun puede 
hacerse mas. No son bastantes 199 es
cuelas de adultos,' es indispensable aumen
tar su numero, crearlas en todas parles, 
diarias, alternas ó dominicales.de diaóde 
noche; las Juntas locales, el Clero v I is 

- m y i ¿ ' ' j j ' j i T " • • 1 

personas influyentes tienen medios so
brados para conseguirlo, y donde lo lo 
estOf-ille esindispensab'e que. el M.estro y 
la TMaestfa lo suplan con su entusiasm», 
abnegación, y desinterés, imitando el ejem-
plo~de sus companePos ycoiifian loen que 
está Junta aplaudirá su celo y procurará 
recompensarles, anotando siempre en su 
es; tdiente'tan distinguido y seáalad 0 

servicio. 
.Madrid 18 de diciembre de 1867. -

El Vicepresidente, Francisco Millau y Ca
ro.—El Secretario, José P. Clemente. 

SESTA. SECCtO !. 
Hftitlü 

PROVIDENCIAS JIÍDÍCIÍLES.' 

Juzgado de primera instancia ¿el distri^ 
-•' 7 v •• fdjfeú! j ; •.u. v»£31<t OÍ) • -íi • 

io de la Audiencia. 

Auto en Vista: En la villa y corte % 
Madrid á l s de diciembre de 18G7, e 
señor don José d-l ftio (íohzalez. Magis
trado de Au delicia y Juez de primera 
instancia .leí distrito de la Universidad do 
esta capital, habiendo visloesleespediente 
promoví !o por don Viceule Rodríguez 
Varo, para acreditar que dona Klomiti-
ua (i'úerra y Barbero, de estado soltera, 
nalllrál de la villa de San Bartolomé, y 
vecina que fué de esta corle, falleció bajo 
el testamento'que otorgara en 7 de julio 
dé 1864, ante el Notario de esle Colegio 
don Eulogio Barbero y Quintero. 

Vista dicha disposición testamentaria, 
así como fa información testifical recibi
da; y teniendo presente que á pesar de las 
citaciones y llamamientos hechos por 
medio de l<s correspondientes edictos pu
blicados en los t-es peHoii.cos,oficiales de 
esta capital, no se ha intenta lo recla
mación alguna contra dicha disposición 
testamentaria, ni adquiridos^ la menor 
noticia deque con posterioridad á la fecha 
de la misma, se hava formalizado i.ingu-
na otra por la doíia Florentina Guerra y 
Barb ro. S. S , p o r aute mi el infrascri
to escribano, dijo: Que aprobado como í r 

a prueba cuanto há lugar en derecho la 
información testifical recibida, p >r lo que 
de lodo resulta, y de conformidad con lo 
propuesto por el Promotor Fiscal del Juz
gado en el dictamen que antecede, debia 
declarar y declaraba única espresion co
nocida de la última volunttd de dona 
Florentina (iuerra y Barbero, la consig
nada por la misma en dLhp testamento 
que otorgó en esta corte, á 7 de julio de 
1864, ante don Eulogio Barbero y Quin
tero, No ario del Colegro de la misma, 
entendiendo se dicha declaración sin per
juicio de tercero, y rnanlao io se haga 
notoria esta providencia por medio de
edictos que se publicarán en dichos tres 
periódicos oficiales; y que consentida ó 
ejecutoriada que sea se devuelva la copia 
presentada del repelido testamento á la 
parto interesada, quedando á couiinua-
cion testimonio en rolacon sucinta de 
ella, y librándose con referencia á estas 
actuaciones los que se pidieren y fueren 
de dar. Pues por éste su auto, asi lo pro
veyó y firma S. S. , de que doy fé.—José 
del Hio González. —Manuel Sa« z Hernán
dez. 

Es copia.—Y para que conste y tenga 
efecto la publicaciou acordada en los pe
riódicos oficiales, yo el infrascrito Fscri-
ba o actuario y secretario de dicho Juz
gado, .-ustilulo del señor ribo Mariano 
(Jarcia Sancha, lo firmo en Madrid b 20 
de diciembre de 1807.—Manuel Saez 
Hernández.—1008. 
\ . aoQa i» 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GABCIA,. ' ! 
1 

I m p r e n t a del m i s m o , A l m i r a n t e T. 

MADRlth «867. 

1 

http://esctlacior.es
http://dominicales.de

